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INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 
“COMPAÑIA DE CAMIONETAS AHANO YURA SAC. 

CORRESPONDIENTE AL EJPRICICIO ECONONICO 2014. 

SEÑORES ACCIONISTAS. 

A Sor seiaressocromstas dea compas 

En cumplimento a Jo dispuesto en sl Arítulo 259 de la Ley de Compañías 7 la Resolución 
Mo921 43:0015 de tembre 13 de 1992 de la Supenmacedenga de Compañías, mítsezas as. 
obligaron de los Comsenos cn mu cuidad do Comsina Pánepal de — “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS AHUANO YURA SA", presen a Usedes infos y opinión sobre a razonabilidad 
y subio de la formacion presentada a usados poe la Adomymscación, ex selción con la 
stusción Snancira y resultado de operpcenes de la Compaña por el año termnado el 31 de 
iceembre de 2014, 

Respoosabrlldad dela admlowtración de la Compa por Jos Estados Financieras 
La preparación y prestación de los estados impuros es rsponsabllda de los aémusiradores 
de la Compañía, así como el aiseño, la mplemensció, 3 e mantenimerno de controles eres 
ielesantes paraa preparan Y preseiaci dele estados financieros 

ResponsablUdss dela Comisara Pencipas 
Mi esponssbaldad expresar una opruén sobre for estados lnencieros dle sopa la, basado e 
Revisión efcemada y, nobel cumpliruento por porte de la admiración, de las normas legales. 

estaran v reglamentanas, ash como de las respluiones de Junea Geoeral e Ac-noeutas y delas. 
resomsendactones v autorsejodes del Diretono. 

Oplalón sobre cumple 
En mu opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, ea tados Jos 

aspectos caerales, damece dl sd0 201%, no se be generado mogura actevdnd comenta, 
esroscado por tata de curación que e ayi prumendo obleper greso y sgpsos, que 28 vet 
perslt stablecer un cado de prdidas y ganaras, 
Astscsonalmaste, he podio verificar que los uderalsdares tan cumplido con las dispotcanes 
E anstruomones de la Junta General de Accroruts y del Direrenas y, que Jos firos sociales de la 
coespal están adecusdarponte arsegados. 

  

Tnfarmésobre cumplimiento Les de Compañtas 
Es Imporame schalac que en rm calidad de comlsana pancipal de La compañia, he dado 

«sanpltamerto contcdas les dspesranes consames en 6) An 239 dela Lo, de Compañías. 

Ateamente, 

Go m0 
COMISARIA PRIXCIPAL, 
sus


